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	Oficina de Radiocomunicaciones (BR)



	Circular Administrativa
CACE/1162
	5 de diciembre de 2025

	

	

	A las Administraciones de los Estados Miembros de la UIT, los Miembros de Sector de Radiocomunicaciones, los Asociados del UIT-R y las Instituciones Académicas participantes en los trabajos de la Comisión de Estudio 6 de Radiocomunicaciones


	

	

	Asunto:
	Comisión de Estudio 6 de Radiocomunicaciones (Servicio de Radiodifusión)
–	Adopción de 3 proyectos de Recomendación UIT-R revisada y su aprobación simultánea por correspondencia de conformidad con el § A2.6.2.4 de la Resolución UIT‑R 1-9 (Procedimiento de adopción y aprobación simultáneas por correspondencia)

	
	

	
	

	

	


Mediante la Circular Administrativa CACE/1158 de 25 de septiembre de 2025, se presentaron para adopción y aprobación simultáneas por correspondencia (PAAS), con arreglo al procedimiento de la Resolución UIT-R 1‑9 (§ A2.6.2.4), 3 proyectos de Recomendación UIT-R revisada.
Las condiciones que determinan este procedimiento se cumplieron el 25 de noviembre de 2025.
Las Recomendaciones aprobadas serán publicadas por la UIT, y en el Anexo 1 a la presente Circular figuran sus títulos, con los números asignados.
Mario Maniewicz
Director
Anexo:		1


Anexo 1

Títulos de las Recomendaciones UIT-R aprobadas
	Recomendación UIT-R
	Título
	Documento

	BS.705-2
	Características y diagramas de las antenas transmisoras y receptoras en ondas decamétricas
	6/127

	BS.1114-13
	Sistemas de radiodifusión sonora digital terrenal para receptores en vehículos, portátiles y fijos en la gama de frecuencias 30‑300 MHz
	6/128(Rev.1)

	BS.2088-2
	Formato de fichero largo para el intercambio internacional de material de programas de audio con metadatos
	6/132(Rev.1)
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